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por día
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TotalD'on1ingos J Festivos J ~~1~~-

beneficios

to por lo que se refiere a los contratos de obras como a' los de
servic~os y suministros, que hace indispensable sean' atribtiídas
a una nueva unidad a<11uinistrativa a nivel de Sección, a la que
también cornpe~rá la· gestión del RatrhnoniQ, funciones q~ h~nl

venido siendo atribuidas a· la Sección 'de Régimen I Interior,
pero 'paT€Ce lnás adecuadO'·' transferirlas :R lan~va ~.ec,cióU.

En su virtud, de conformidad con lo pr~venidQ en la, disPQ-
~i~ió» fj»~l P~~J.l1}ijft pel Q~cf.eto a,7 i 19pa, de 1-8 4~ frJ1.eff?, y
t?r~vi~ ªpro}:u;~¡ci4p. q,e l~ ;Rpe§id~ncia 4el Oopi~r»p, 4e ª~lJe:r4p

con lQ qh~pijestoenel ªrtjclll:o ¡~Q.2PJe lª L~y d.e PtQ~4iijiJ~11tp
4Q¡nini&tfati.vq~ epÍie ~jJ..1.ist~rjo .t~a tel1íQQ ~ pi~p.qi,S1?o~p ,:
, '. . , . ~

,PrllnerQ~ Se sijptinl~ lSJSeppiQp., (j~ T~~a,~y. ~x~PClQP.~~ l?ªfª
rifii~ª~~S "'de lª ''-1ti'cifª,~ítlMftyprq~l'p~pªtt~inentp,·'~~Hmi~'p,g.Q l~
Sepcióll pe F(,~gim~ri ]:BcQnólTIipo las flJ)1cif.!ne'~ qJl~ a ~gU~n~ ~n-
pQil1~p4·q 1ft Qi'd.,en 4~ +t ~ ~prH d~ 1,~ij7·' '

Segundo. 1. Se constituye ep la Oñ,cialía MaYQv del .Minis-'
terío la Sección de Conu'atación Adm~nistrativa y p¡trilnQnio,
a la que correspDnderán las si~uielltés funciones:

~)Obtener y elaqorar lo~ d~tos pT~cispspar.a la pr~grama..
ciQJ1. y ~stu4iq d~ las l1ece~idad€s def D~part.a.n1en~q en drd~~.a
la .realización de obras, gestión de ser~vjtciop' y prestación de
sufuJnistros. " . " .
, "'l:O :.~d.a,~tar .P?" e~ Sl}. caso, tramit~r 10$ proy~cto:s' 4~ ·c~p.
tratos de obras, servicios, S1J1l1ínistros y de atiquisición ele bie
nes muebles, así como redactar los' plieg,os de' cláúsulas~:' ~dmi-

pistlj'atiy~sgue Aª,ya:u de r~gir ep lQ,s mJ~mqs. .
e) 'fr';;upitar los ·e~pec1.~~nte~ :Q.e cQptr~t~pipn Y n~v~p.:ª m~RP

h1-~ ,ªHtp~piQpf3s' ,adll1illistrf}tivas §ltP$!gui~ntes, :nfl~~ª. e} 2u¡np¡r..

5 »gosto ·1970

Gratifica
ción con

Plns
Convénio

Salario
Pase

1
14'5 '2'1,32 24,71 3,80 13~25

I
208,08 S5,7Q 2.44

138 19,84 2'3,62 ;J,61 13,25 198.22 80,1.7. 229
130 18,.16 22,16 ,3,40 12~54 18(),26 23,88 211
12,5 16,77 21,31

1

3,27 12,54-

I
178,89 17,13 Hl7

'120 16,0.7 20~45 3,14- 12,06' 171,72 16,21 188

i
i t

1
I,

f

J
I

I
I
f t,. t i IJ

,
133 .17,18 22,67

1
3.,48 13,2'5 I 189,58 12,36 20'2

i i
130 16,02 22,16 3,40 13,25

I
184,83 5,76 l~l

124 14,80 .21,13 3~25 1 12154 l'75'~72 1,2~ i77
iJ,1If1 ... +lI ....... 120 14.16 20,45 3,14 I 14.19 I 171,94 1 172

1 1

I
1

4H 6,04 8;18 1,2¡) S.O.o • 6-8,55 3~25 72
55 7,82 ¡ 9,37 1,44 5;08 I 178,71 11,10 90I
76 9,64 12,95 1,99 I 7,57 ¡ í03J.5 5,72 114I

80 13,85 .13,63 2.09 I 757 1.Jt},64 3.3J8 ]50I
1

I i
1

48 6,04 8,,18 1,2-5

I
5,08 I 68,55 3,25 '1'2

55 6,70 9,3-7 1,44- 5~O8 77,59 1,77 80,
76 9,1.2 12,95 1.99 N ~~F1 I 107.63 1,?4 109¡,t),;

If I

I

l. :

145 ,S¡,98 24,71 3,80 13Ji4 1 21Q,13 J 58,2,~ 2'78
114'5 20,39 24,71 3,80 13,2'5

I
2:07,15

I
27,83 235 ."

138 18,78
J

23,52 3,61 13.25 197,14 2:1,17 2¡~
14~5 20,39 24,71 3.80 13,2'5 207,15 2,7 i 83 235

presentes tablas han sido redondeadas por exceso a. núlneros e'nteros.
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,ae julio de 19'70 por la que se orea
Jjfq,yor la ,.seeoión fie Oontratación
y ':T?e,tril1z,onio y sé supri1ne ta de
de Tasas. "
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miento u resolUClólL di su cflSO Ik ,Oi'- (;{j",'\.."8;polJdlente;~ \.:IJ!l
tratos.

d) Preparar la,:; propue."td~: ;:k :crlqllÜ"icjO{¡ elé bl~lleS:-lnmue

lJ]€S y arrendamIentos de locHies mantHli<,~!ldo la col'l'espon~

diente telaClón con hl Dín~rc¡iiJ) r;"'lwuj rif'l Patrimonio del
Estado

€) Actuar comu órgan'_' Oe ~I"."\,l<}¡j ."(,cH'i ¡'lxia de la Junta
de Compras del Departamento. H!:;utnwndo <t estos efeetos las
relaciones con el ServIcio Central de Smnmistros

1') Organizs-r el Regist..ro Oficw.J d,' Sumütistn'ldOl'E';'; v ::ra
mitar las solicitudes de dasíth;Hciún \~orrf'spondientes. de 8,cuer
do con Jo prevjsto en la Lev (ff' Conl:n:¡t·o!,: de! Estado_

g) Formar y mantener fl\ din pl [,H"('!1Ulrio lreneml de oJe
nes del Estado,

2. El Jefe de la S€ccjon <:le (..'Onl-r;-ifacJÓll Admimsnat,lva y
Patrimonio desempeflará- los puestos de 8ecl'etarío de la Mesa
de Conm-atación y de la .Junta df'- Compras dH Oppartamp.tlto.

Tercero.. Las funciones qUe 11an venid!) sJendo desempeña
das por la Sección de Régimen Intenor ~' ;-¡ que se refiere el
apartado g) del número segundo qnedm;, ¡'r:ln.<;feridn~ a !a
Sección de Contratación Actmíni:¡trBLtv:l \' P3tl'ímonío

Lo que digo a V, 1 para Sil ('onoCÍm ¡("IIj(' y eff'{:tu.'
Dios guarde a V 1. muth{l;~ fJ ¡-¡OS
Ma-dri-tt :=lO de jlllío di" 1970

J,OPf:Z DE. LFTON/\

MINISTERIO DE AGR1CUI.TtlRA

ORDEN d.e :!7 de julio (le l!J7l1 por la que w aprue
ban las normas generales de definición, denomi.
nación, composición :11 cffTacferis!if'us ele 1m qllf'''o~:

11 de los quesos IIITlditlPs.

I1ustJisimos señore:o.:

La Ley 194/1963-, por la que Sl' ;¡pnwba {'] Plan di" Des
arrollo Econ-omico y Social para el periodo 196:3 /1967. en su ar
tículo 26, aparta-do 4, encomienda al Ministerio de Agricultura
que en el ámbito de su competencia dicte Jas disposiciones ade
cuadas para el fomento de la calidan ~' normalización de la
producción de las. industrias agrícolas

En este mismo sentido se manifie:;1,a la LR,v \! 1969 de 11 de
febrero. por la que se aprueba el TI Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, mediante sus articulos octavo apartado (') y
veinte,

La normalización de los producto:,; agrarios inCIde venwjo"
s<uuente en la- produeeión. comercio, consumo y fomento de su
cáJidad, y ¡:m importancia Sf' despl'ende daramente de las acti
vidades que- en este sentido se leallz::m, trmto nacional como
internacionalmente.

A tal respecto, y dentera {le la orient.ación ganadera del sec
tor agrario contemplada y propuesta por la citada Ley 1/196H.
se considera conveniente abornar de una manera general .v sis
temática la normalización de los quesos, producto de gran tras
cendencia dentro del sector lácteo. que además de los Hnes
anteriormente expuestos podrá f:-ervir de base a la clai'ificación
y transparencia del comercío exterior de tal producto, objetivo
de gran importancia en estos momentos en que se van a pone,
en :marcha acuerdos concluidos entre España y otros países su
mInistradores en el seno del G. A. T, T.

Dentro de esta perspectiva general de la normalización de
los quesos, se ha estimado procedente la aprobación por la PT€
sente disposición de unas nonllas generales de definición, deno
minación, composición· y características de 10~ quesos y de los
quesos fundidos, sobre las qUe Re basarán las normas específicas
de sus distintos tipos o variedades,

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Sllbdírec
ción General de In<lustrias Agrarias de la Snllrlil'Pcción d{' {)sl E
Departamento, ha tenido a bien disponflr:

PrImero, ~qe aprueban las normas generales de defilliciúIL
denominaeión, composíción y cametel'istieas de jos quesos y {¡l'

los quesos fundido.c", que figuran en el anejo únÍ('o a la presente
Orden.

&gundo_--Ei mcumplHmentü d€ ,o dIspuesto en 13:--. eitadas
normas será sancionado de contormidacl con 10 f'stableci{1o en
las dispof;iciones vigentes sobre la materia,

Tercero. ,-Se concede un plazo de treS meses, a partír de la
~JUbJieación de la presente orden en el «Boletín Oficial elel E:s~

tado», para que se verifiquen las oportunas adaptacione~ para
el mú\:'- Pllntui11 r.umplimiento de las prescripcione>: contenidas
f'rJ :;1 nÜslll<.\

CIHU·tO,--fl:lJ \,1 misma feclla que &' del'íva del plur;o de tn·
trada en ,'lgOl" ([tlO:' se seúaJa f'n el apartado anterior, quedan sin
f'f{'('LO :'.::b ~:í~uientes disposiciones de este Departamento:

():dp)1 d(' 10 de agosto rje 96:3 «<Boletín Oficial del Es
l.nd())j deJ 2:3 por la que se dictan normas para In. fabri
.:aciim \' denominación de los quesos,
Orden de 3] de octubl'e de 963 (<<Boletín Oficial del E¡:;;·
indo» (le 11 de novJembrel por la que se l'ectifica la de
10 de agosto de 1963, que dietaba normas pam. la fabri
c~lci(m v denominación de los quesos,
Orden de 17 de febrero de 1964 (<<Boletín Ofíeial elel Es
Ia-do» del 2JI por la que se prorroga hasta el 30 de junio
(1<' ',9G4 pi pJa-:zo para la entrada en vIgor de las normas
¡¡He POI' la de 10 de agosto de 1963 se determinan para
j;) f,lbrícación v denominación de los quesos.
Ol'óen df' ~) d~ diciembre de 19M «<Boletín Oficial del
FstBdOl) df'1 22) por la que se modifica la redacción del
:ll)lH'[:ldn cuarto de 1:1 Orden de 10 de ag'osto de 1963.

f,.1 q,lf' comunico ;¡ VV. U. para sn ('onorimiellto ,v efeeto¡..;.
Dios g:ll::lrf!e- :t VV, H. muchoR ::\t1m;
Mndl':t!. ''7 el.' illlio de ]970

IJ ()), •. ' Sres 8ubSf'-cretUl'ío de estf' Del)9.J'tamentD, Presidente
dpl POT·fPP/\ .r DiT{'{,tor gl"nf'nl1 de o~_mndeTia

ANE.JO lfNICO

NorlJlas !4t':nerales de definición, denominación. composi
('Ión y c:lr:lct-erísticas de los quesos y quesos fundidos

TITULO 1

,·\mhito df'- aT!li(,ltf'¡Ú11

}\ruculj) 1

UllO.-Las presentes normas generales de definicíún, denomi
nación v características abarcan a todos los productos de fabri·
eacíbn ~v consumo nacionales designados por quesos y quesos
fundidos,

Podrún estipularse requisitos m.ás específicos en normas in
dividuales o de grupos de quesos y de quesos fundidos, en CuYo
caso se aplicarán dichos requísitos a la va.riedad particular {)
grupo de qllesos o de quesos fundidos en cuestión. con inde
pf'ndencü\ fle las normas de cará<'tk"T general f'stablf'Cid:ls por
In pff'sent.e disposición.

Dos.-1M dis-puesto t'Il las presentes normas no eximE' del
c1unplimif'lltn d" 10 estipulado en otras disposiciones de- distinto
(':Jr:I('1':·\

nTUJ.o Ti

Queso..

A rt :!, DejiniciúlI

Se ent·iende por queso el producto fresco o madurado obte
nido por separación del suero después de la coagulación de la
leche nat.ural, de la -desnata<la total o parcialmente. de la nata.
del suero de mantequilla o de una mezcla de alguno!' o de todos
estos productos. >

A rl.. 3.' Denominaciones.

Uno,--Lus denominadones utilizadas para designar las di&
'intas variedades de queso sólo podrán aplicarse a aquellos pro
luetos qne SE' ajusten a la definición de queso dada en el aJ'
Lienlo 2". y que posean las características atribuídas normal·
menie H taJ,es varldades

Dos.-Los quesos que no tengan una denominación concreta,
\ I aqu€llos ql1~ aun teniéndola no estén protegidos pul' uila nor
ma individual de composición y características especificas. salvo
los casos en Jos que el propio nombre- del queso indique ya una.


